
LAICIDAD EDUCATIVA

Nota de alcance: Principio de la educación pública estatal por el cual se asegura el tratamiento integral y
crítico de todos los temas en el ámbito de la educación pública, mediante el libre acceso a las fuentes de
información y conocimiento que posibilite una toma de posición consciente de quien se educa. A través de
este principio se garantiza la pluralidad de opiniones y la confrontación racional y democrática de saberes y
creencias.
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